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V ISTO :
Tarapoto , 13 de octubre de 2020.

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrada el lunes, 12 de octubre de 2020, se trató el PEÓIDO 
POR PARTE DEL REGIDOR A C E R IC O  AREVALO RAMIREZ MODIFICACION DEL RIC) y;

C O N SID ER A N D O :

Que, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento
*  * ♦  *  4

Administrativo General erige que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas;

Que, al respecto, el tratadista Juan Carlos Morón Urbina señala que por el principio de legalidad se exige 
que la certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a 
un precepto jurídico o que, partiendo de este, pueda derivársele comp-cobpntijra o desarrollo necesario;

responde 
fectos de 

Jsaéntemente 
uien'epnvoca la

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades en el numera^ 
al concejo municipal autorizar y atender los pedidos/ 
fiscalización. En este sentido el último párrafo del| aitiiim iS j^ |  
establece que el requerimiento de información de los/r|^¡dpfés/se 
sesión;

PO R LO TA N TO :
En uso de las atribuciones conferidas pjai^ía^Gonst^ao'
Ley O rgánica de M unicipalidades, e 
2020, el Concejo M unicipal A PR O B Ó ;\posr m a /o rr 
siguiente A CU ER D O :

Artículo I o. -  RECHAZAR, el pedido del Regid^rvÁmérico 
de Asuntos Legales la modificación del Reglamerra^nter’nc 
de San Martin y se presente en la siguip-nfeT^Ój^omínE
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